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RESUMEN EJERCICIO 2024 GASTOS INGRESOS

PRESUPUESTO INICIAL 361.451.862,00 361.451.862,00
VALOR NETO MODIFICACIONES 49.437.461,47 49.437.461,47
EXP. 1 PPTO. 2024 (Decreto) 1.859.267,59 1.859.267,59

EXP. 2 PPTO. 2024 (Decreto) 16.384.713,56 16.384.713,56

EXP. 3 PPTO. 2024 (Decreto) 6.088,24 6.088,24

EXP. 4 PPTO. 2024 (Decreto) 7.292.892,68 7.292.892,68

EXP. 5 PPTO. 2024 (Decreto) 1.132.887,10 1.132.887,10

EXP. 6 PPTO. 2024 (Pleno) 8.377.910,40 8.377.910,40

EXP. 7 PPTO. 2024 (Decreto) 0,00 0,00

EXP. 8 PPTO. 2024 (Decreto) 69.039,06 69.039,06

EXP. 9 PPTO. 2024 (Pleno) 1.377.572,60 1.377.572,60

EXP. 10 PPTO. 2024 (Decreto) 96.425,00 96.425,00

EXP. 11 PPTO. 2024 (Decreto) 3.868.535,17 3.868.535,17

EXP. 12 PPTO. 2024 (Pleno) 8.972.130,07 8.972.130,07

PRESUPUESTO DEFINITIVO 410.889.323,47 410.889.323,47

REMANENTE DISPONIBLE AYUNTAMIENTO
REMANENTE INICIAL (excluido el dudoso cobro) 60.731.526,13

     UTILIZADO EXPEDIENTE 1 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 2 16.244.713,56

     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 6.088,24

     UTILIZADO EXPEDIENTE 4 5.792.892,68

     UTILIZADO EXPEDIENTE 5 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 6 8.377.910,40

     UTILIZADO EXPEDIENTE 7 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 8 69.039,06

     UTILIZADO EXPEDIENTE 9 1.377.572,60

     UTILIZADO EXPEDIENTE 10 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 11 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 12 8.972.130,07

     SALDO 19.891.179,52

REMANENTE DISPONIBLE
1.- REMANENTE AFECTADO 27.637.581,58

     UTILIZADO EXPEDIENTE 2 14.812.101,21

     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 4 2.742.382,99

     UTILIZADO EXPEDIENTE 6 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 8 69.039,06

     UTILIZADO EXPEDIENTE 9 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 12 0,00

     SALDO REMANENTE AFECTADO AYTO 10.014.058,32

2.- REMANENTE PARA GASTOS GENERALES 33.093.944,55

     UTILIZADO EXPEDIENTE 2 1.432.612,35

     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 6.088,24

     UTILIZADO EXPEDIENTE 4 3.050.509,69

     UTILIZADO EXPEDIENTE 6 8.377.910,40

     UTILIZADO EXPEDIENTE 8 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 9 1.377.572,60

     UTILIZADO EXPEDIENTE 12 8.972.130,07

     SALDO REMANENTE G. GENERALES AYTO 9.877.121,20

SALDO TOTAL REMANENTE AYUNTAMIENTO 19.891.179,52

23.216.823,35
1.432.612,35

6.088,24

3.050.509,69

8.377.910,40

1.377.572,60

8.972.130,07

17.623.523,26
14.812.101,21

2.742.382,99

69.039,063.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/08)

SITUACIÓN TRAS EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN NÚMERO 12

Detalle del Remanente para Gastos Generales utilizado:
1.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/02)

Detalle del Remanente para Gastos con Financiación Afectada utilizado:
1.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/02)

2.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/03)

3.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/04)

5.- Créditos extraordinarios y suplementos de crédito (Exp. 2024/09)

2.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/04)

4.- Créditos extraordinarios y suplementos de crédito (Exp. 2024/06)

6.- Créditos extraordinarios y suplementos de crédito (Exp. 2024/12)
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

�

  Plaza Mayor, 1 
  47001 Valladolid 
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Salud Pública y 
Seguridad Ciudadana 

 
 

 
dspsc@ava.es  Pº del Hospital Militar, 11 bis 

 47007 Valladolid 

 
 
 
 

OFICINA PRESUPUESTARIA 
 

 
 
 
Asunto: Propuesta de modificación presupuestaria mediante transferencias de 
crédito entre aplicaciones del Área 11, programas 1621 a 3111  
 
Los presupuestos de 2024 del Servicio de Salud Pública se confeccionaron y aprobaron 
teniendo en cuenta las necesidades y previsiones que se realizaron en el último trimestre de 
2023, ajustándolo de acuerdo con los gastos de funcionamiento previsibles y las inversiones 
que se hacía imprescindible acometer para garantizar el funcionamiento del Servicio. 
 
Durante el presente ejercicio, se han producido una serie de necesidades que se hace preciso 
acometer de manera urgente en el Servicio de Salud Pública, para poder garantizar la 
prestación del servicio, ascendiendo la cantidad total a 6.000 � en distintas partidas del capítulo 
2 y capítulo 6.. Estas necesidades no se pueden financiar mediante modificaciones entre 
capítulos del mismo programa presupuestario 11.3111 Protección de la Salubridad Pública. 
 
En la partida 227.00 del programa 11.1621 Recogida de residuos, existen actualmente 
disponibles 65.895 �, y si bien aún está pendiente la tramitación de algún expediente, es factible 
detraer del mismo los 6.000 � necesarios, sin causar menoscabo en la ejecución de dicho 
programa.  
 
Las necesidades a abordar, y las partidas presupuestarias a favor de las cuales se debe hacer 
la modificación son las siguientes 
 
1.- Aplicación 3111.213. La caldera de biomasa del Centro Municipal de Protección animal, 
con más de 10 años de antigüedad se ha estropeado, y el presupuesto de reparación asciende 
a 1.800 �, no existiendo crédito para poder repararla antes del invierno 
 
 
2.- Aplicación 3111.227.99 En el Centro Municipal de Protección animal, existe un número 
mayor de perros potencialmente peligrosos, dado que es difícil encontrar adopción para dichos 
animales. Todos estos animales salen a pasear en un patio común dentro del área de cheniles 
que se hace necesario ocultar con una malla, para impedir que cuando unos pasean el resto 
se pongan nerviosos y alteren su comportamiento todos ellos, siendo el presupuesto necesario 
para colocar dicha malla de 2.200 �.  
 
3.- Aplicación 3111.623. En el Centro Municipal de Protección animales, se llevan a cabo 
charlas de concienciación sobre tenencia de animales a los colegios, en un aula diseñada a tal 
fin, por parte de los veterinarios. Dichas charlas se llevan a cabo con alumnos de todas las 
edades, y para poder impartir dichas charlas y difundir el material y contenido pretendido se 
hace necesario contar con un proyector y una pantalla en dicha aula, teniendo el conjunto del 
equipo instalado un presupuesto de 1.000 � 
 
4.- Aplicación 3111.633. En el Centro Municipal de Protección de animales se realizan 
constantes esterilizaciones principalmente de gatos procedentes de colonias felinas y de perros 
que llegan al CMPA, y cuenta con un quirófano con equipo de anestesia inhaladora. Dicho 
equipo tiene más de 10 años y aunque se está reparando, por parte de los técnicos se informa 
que ya ha llegado al final de su vida útil y es necesario adquirir uno nuevo, con un coste de 
1.000 � 
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Se solicita que se lleven a cabo las siguientes modificaciones 
 
 

Aplicación para 

minorar 

Aplicación para 

suplementar 
Cantidad 

11.1621.227.00 11.3111.213 1.800 

11.1621.227.00 11.3111.227.99 2.200 

11.1621.227.00 11.3111.623 1.000 

11.1621.227.00 11.3111.633 1.000 

 TOTAL 6.000 

 
 
Las modificaciones propuestas no perjudican la correcta ejecución del programa a 
minorar. 
 
 
Valladolid a fecha de firma electrónica 
 
 
 

  
DIRECTOR DEL AREA SALUD PÚBLICA 
Y SEGURIDAD CIUDADANA 

 
CONFORME  
EL CONCJAEL DELEGADO DEL

 ÁREA 
Carlos Marcos Sánchez 
 
 
 
                                                                                  Alberto Cuadrado Toquero 
 
 



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 4

 2024

Documento: 2024

Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
6.000,00

Presupuesto

Importe EUROSImporte

SEIS MIL EUROS. 6.000,00

TRANSF. DE CRÉDITO del 11/1621/22700 a 11/3111/213, 11/3111/22799, 11/3111/623 y 11/3111/633. 
SERVICIO DE LIMPIEZA.

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 25 1621 RECOGIDA DE RESIDUOS

Operación

Fecha

 920240016658

11/09/2024

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2024 - 9202400166582.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2024 - 920240016658

Código para validación: FBFXB-NO5X6-BZTS0
Página 1 de 2

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Joel Vives Torrents, Gestor Programa 1621 C.G 25, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 11/09/2024 12:09
2.- Dionisio Alberto Cuadrado Toquero, CONCEJAL/A DELEGADO/A SALUD PUBLICA Y SEGURIDAD CIUDADANA,
de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 11/09/2024 14:03
3.- Rafael Salgado Gimeno, Interventor General, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 12/09/2024 09:03

FIRMADO
12/09/2024 09:03
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Signo
Clave operación

RC

ANEXO APLICACIONES

Referencia Importe EUROS PGCPAplicaciones: Nº. Operación:Proyectos:

0
101

OPERACIONES PREVIAS

1.800,00

Limpieza y aseo.

11 1621 22700  920240016658  22024006548

2.200,00

Limpieza y aseo.

11 1621 22700  920240016658  22024006549

1.000,00

Limpieza y aseo.

11 1621 22700  920240016658  22024006550

1.000,00

Limpieza y aseo.

11 1621 22700  920240016658  22024006551

6.000,00Total Operación . . .

Nº Apunte previo:

11/09/2024

 920240016658

Fecha

Nº. Operación:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2024 - 9202400166582.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2024 - 920240016658

Código para validación: FBFXB-NO5X6-BZTS0
Página 2 de 2

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Joel Vives Torrents, Gestor Programa 1621 C.G 25, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 11/09/2024 12:09
2.- Dionisio Alberto Cuadrado Toquero, CONCEJAL/A DELEGADO/A SALUD PUBLICA Y SEGURIDAD CIUDADANA,
de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 11/09/2024 14:03
3.- Rafael Salgado Gimeno, Interventor General, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 12/09/2024 09:03

FIRMADO
12/09/2024 09:03
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Ayuntamiento de Valladolid 
Secretaría Ejecutiva del Área de  

Urbanismo y Vivienda 

!
!

!

OFICINA PRESUPUESTARIA 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR TRANSFERENCIA DE 
CRÉDITO 

Se redacta esta memoria para justificar la solicitud de modificación 

presupuestaria propuesta por el Área de Urbanismo y Vivienda: 

Han llegado a la Dirección del Área de esta concejalía una serie peticiones 

de gastos tanto corrientes como de inversión que no están contempladas en el 

presupuesto inicial para 2024 y cuya ejecución no puede demorarse, y que pasamos a 

describir: 

1. La primera de ellas se corresponde con incrementos en los costes de las pólizas 

de los seguros que implican las previsiones que aparecen en el presupuesto inicial no son 

suficientes para todas las necesidades que realmente van a producirse, y que se describen 

en la siguiente tabla: 

GASTOS ESPERADO EN POLIZAS DE SEGURO  

TIPO SEGURO GASTO 2023 GASTO 2024 

DAÑOS MATERIALES   42.699,00 

VEHICULOS 76.276,73 173.676,00 

RESP CIVIL TECNICOS   35.000,00 

RESP CIVIL AYTO   453.377,12 

POSIBLES REGULARIZACIONES 
(5%) 

  35.237,61 

TOTAL GASTO AJUSTADO   816.266,46 

TOTAL PRESUPUESTADO   693.000,00 

NUEVAS NECESIDADES   123.266,46 

 De la anterior tabla se desprende que las nuevas necesidades de fondos para 

atender todos los seguros que aún faltan por tramitar alcanzan la cifra de 123.266,46�. 

2. La segunda petición formulada por el departamento de patrimonio se debe a que 

somos propietarios de unos locales comerciales de sitos en la calle López Gómez nº 26-

28, y que nuestra participación en la división horizontal de la propiedad alcanza el 20%. 

La comunidad de propietarios les ha remitido una comunicación dando cuenta de que en 
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Ayuntamiento de Valladolid 
Secretaría Ejecutiva del Área de  

Urbanismo y Vivienda 

!
!

!

la sesión de la Junta General Ordinaria de fecha 21-11-2023, han acordado aceptar el 

presupuesto correspondiente a la obra para la instalación de ascensores por importe IVA 

incluido de 260.280,96�, correspondiendo al Ayuntamiento sufragar la parte proporcional 

de la obra que alcanza la cifra de 52.056,17�. 

Considerando que en el programa presupuestario 9331 para este ejercicio, 

actualmente no existen créditos disponibles en cuantía suficiente para hacer frente a estas 

necesidades en las partidas correspondientes, se propone la tramitación de una 

modificación presupuestaria por transferencia de créditos, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo número 12 de las bases de ejecución del Presupuesto para el año 2024 de 

acuerdo con el siguiente detalle: 

PROYECTO! PARTIDA! IMPORTE! DESCRIPCIÓN!

NUEVO! 02/9331/224! 123.266,46!AMPLIACIÓN!GASTOS!DE!PÓLIZAS!DE!SEGUROS!

NUEVO! 02/9331/632! 52.056,17!DERRAMA!INSTALACIÓN!ASCENSOR!LOPEZ!GOMEZ!Nº!26-28!

! ! 175.322,63!TOTAL!CRÉDITOS!TRANSFERIDOS!

 

Para financiación estas dos de actuaciones, se considera oportuno activar el 

expediente de reintegro de las aportaciones realizadas por el Ayuntamiento de Valladolid 

a la Sociedad Municipal de Suelo y Vivienda de Valladolid, SLMP, en las cantidades que 

no fueron adecuadamente justificadas y que alcanzaban el importe de 1.917.584,06�, tal 

y como se recoge en el decreto de alcaldía número 2023/5093. 

Este decreto contemplaba que la transferencia corriente a efectuar este año no se 

efectuaría y que compensaría en la parte correspondiente de la duda de Viva que no se 

transfiera, por lo tanto, los créditos recogidos en la partida presupuestaria 02/1501/449.05 

no van a ser utilizados, por lo que son susceptibles de ser transferidos para atender otras 

necesidades. 
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Ayuntamiento de Valladolid 
Secretaría Ejecutiva del Área de  

Urbanismo y Vivienda 

!
!

!

Por lo tanto, las aplicaciones presupuestarias a disminuir y que financian esta 

transferencia de créditos provienen de:!

PARTIDA! IMPORTE!

02/1501/449.05! 175.322,63!

TOTAL! 175.322,63!

Esta aplicación presupuestaria se corresponde a gastos de trasferencias corrientes 

a la sociedad municipal VIVA, que están dotadas con cantidades superiores a las que van 

ser necesarias utilizar y, por lo tanto, se estiman como sobrantes en esta fecha. 

El órgano de aprobación de esta modificación, según el artículo 12 de las bases de 

ejecución, es el Pleno de la Corporación 

!

!En!Valladolid!a!30!de!agosto!de!2024!

!

EL!GESTOR!DEL!PROGRAMA!

Juan!Manuel!Sanz!Ruiz!

(Documento!firmado!electrónicamente)!

!!!!!!!!!!!Vº!Bº!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!CONFORME,!

EL!DIRECTOR!DEL!ÁREA!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!EL!CONCEJAL!DE!PLANEAMIENTO!

 



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 1

 2024

02

Documento: 2024

 22024006353
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

175.322,631501 44905

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Transferencia corriente a VIVA

CIENTO SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS EUROS 
CON SESENTA Y TRES CENTIMOS .

175.322,63

Modf. Pto.POR TRANSFERENCIA DE CREDITO PARA AMPLIAR LAS PARTIDAS 02/9331/224 Y 02/9331/632

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 64 1501 DIRECCION DEL AREA DE URBANISMO

Operación

Fecha

 920240015887

30/08/2024

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2024 - 9202400158872.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2024 - 920240015887 (versión 2)

Código para validación: 75T1V-7C1J2-F89H5
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Juan Manuel Sanz Ruiz, Gestor Programa 1501 C.G. 64 , de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 03/09/2024 09:14
2.- José Ignacio Zarandona Fernández, CONCEJAL/A DELEGADO/A URBANISMO Y VIVIENDA, de Ayuntamiento de
Valladolid. Firmado 03/09/2024 09:38
3.- Rafael Salgado Gimeno, Interventor General, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 12/09/2024 09:03

FIRMADO
12/09/2024 09:03
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SR. CONCEJAL DE HACIENDA, PERSONAL Y 

MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR TRANSFERENCIA DE 

CRÉDITO 
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TRANSFERENCIA: 

Incremento: 

 

 
APLICACIÓN 
 
 

 
CONCEPTO 

 
IMPORTE 
(€.) 

09/432.1/449.02 

 

Transferencia a Sociedad Mixta 

 

100.000 € 

 TOTAL 100.000 € 
 

Disminución: 

 

 
APLICACIÓN 

 
CONCEPTO 

 
IMPORTE 
(€.) 

02/150.1/449.05 

Transferencia corriente a VIVA 

100.000 € 

 

TOTAL 

100.000 € 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 1

 2024

02

Documento: 2024

 22024006533
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

100.000,001501 44905

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Transferencia corriente a VIVA

CIEN MIL EUROS. 100.000,00

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR TRANSFERENCIA.PARA AMPLIAR LA PARTIDA 09/432.1/449.02

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 64 1501 DIRECCION DEL AREA DE URBANISMO

Operación

Fecha

 920240016513

10/09/2024

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2024 - 9202400165132.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2024 - 920240016513

Código para validación: 3N41U-5ULVY-QNIWC
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Juan Manuel Sanz Ruiz, Gestor Programa 1501 C.G. 64 , de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 11/09/2024 08:20
2.- José Ignacio Zarandona Fernández, CONCEJAL/A DELEGADO/A URBANISMO Y VIVIENDA, de Ayuntamiento de
Valladolid. Firmado 11/09/2024 14:47
3.- Rafael Salgado Gimeno, Interventor General, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 12/09/2024 09:03

FIRMADO
12/09/2024 09:03
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Firmante RODRIGO NIETO GARCÍA

Firmante CÉSAR MARTÍN ARGUELLO

Firmante MARÍA DE LOS ÁNGELES MARTÍN GONZÁLEZ
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   Área de Medio Ambiente  

Secretaria Ejecutiva del Área 

 

 

ASUNTO: Solicitud incorporación de 
remanentes. Suplementar partida 
227.00 del programa 1623. 

 
 

- OFICINA PRESUPUESTARIA -  
 
 

 
 
En relación con el asunto arriba indicado, se informa que: 
 
 

 
 

El presupuesto inicial en la partida 227.00 concepto Limpieza y aseo del programa 

Tratamiento de Residuos 1623 era de 4.095.684,00 euros, posteriormente hubo una modificación 

presupuestaria por importe de 400.000,00 euros, resultando un importe de 4.495.684,00 euros. 

 

En fechas recientes la empresa adjudicataria del contrato ha solicitado una revisión de 

precios, lo que unido a las previsiones del coste del servicio desde el momento actual hasta el 

final del ejercicio 2024, tomando como referencia lo acontecido en ejercicios precedentes donde 

en diciembre aumentaba cuantiosamente el importe, hacen que el presupuesto actual sea 

insuficiente para afrontar la totalidad del gasto.  

 

Por parte de este centro gestor se ha realizado una estimación de las citadas 

necesidades teniendo en cuenta: primero el crédito existente a fecha actual, segundo los 

importes de las mensualidades pendientes hasta la finalización del ejercicio 2024 en función de 

lo acontecido en los años precedentes y tercero el incremento que habría que añadir como 

consecuencia de la posible revisión de precios que sería aplicable a todas las cantidades 

satisfechas a lo largo del ejercicio 2024 una vez deducido el IVA.   

 

Por lo expuesto se solicita la incorporación de remanente por importe de 1.245.735,01 �, 

para suplementar la antedicha partida del programa de tratamiento de residuos, tratando de 

compensar y alcanzar en la medida de lo posible el importe necesario para hacer frente tanto a 

los compromisos adquiridos para el tratamiento de los residuos sólidos urbanos hasta fin de año, 

como la posible revisión de precios a la que se ha hecho referencia. 
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Así, pues, se precisa la incorporación de remanente por importe de 1.245.735,01 � 

 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

07/1623/22700 Limpieza y aseo. 1.245.735,01 � 

 
       
 
   Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos. 
 

     Valladolid, a fecha de firma electrónica 
 

La Jefa de la Secretaría Ejecutiva del Área de Medio Ambiente, 
Gestor del Programa, 

Mª Ángeles Mar!n González. 

 

Vº Bº 

EL DIRECTOR DEL ÁREA DE MEDIO AMBIENTE, 
César Mar!n Argüello 

 

 

 

Conforme, 
EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA ACCTAL, 
Por Decreto 2024/5491, 23.07.2024 

Rodrigo Nieto García  
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OFICINA PRESUPUESTARIA 

 

 

 

 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR  
INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE TESORERÍA 

 

 
De acuerdo con las bases 9 y 10 de ejecución del presupuesto para 2024, se 

propone una modificación presupuestaria por suplemento de crédito financiado con 

remanente de tesorería para gastos generales obtenido en la liquidación del presupuesto 

de 2023, para determinados gastos del área que es preciso realizar en el año 2024, que 

no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, y para los cuales, el crédito que figura 

en la partida presupuestaria es insuficiente para atender las obligaciones legales y  

mantener la actividad , siendo la solicitud de suplementos de crédito la siguiente: 

 
 
 

INCREMENTO SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 
 

Aplicación Descripción Importe 

05/4312/226.99 Otros gastos diversos 78.000 � 

Total 78.000� 

 
 

 
FINANCIACIÓN SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 

 
Concepto Descripción Importe 

870.00 Remanente de tesorería para gastos generales 78.000 � 

Total 78.000 � 
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MEMORIA EXPLICATIVA 
 

 
El Ayuntamiento de Valladolid tiene entre sus obligaciones abonar las cuotas de varias 
comunidades de propietarios correspondientes a los bajos de los edificios en los que se 
ubica el mercado Rondilla. Aunque el gasto ordinario ha sido presupuestado en 2024, a 
finales de 2023 se aprobó una derrama extraordinaria que, dados los plazos, ya no fue 
posible incorporar al presupuesto municipal para 2024. Con el fin de hacer frente a esta 
derrama, es preciso contar con crédito suficiente. Por otro lado, en virtud del Reglamento 
de Mercados, el Ayuntamiento está obligado a asumir la parte proporcional de los gastos 
comunes correspondiente a los espacios o puestos que carecen de concesionario. El 
número de puestos vacantes se ha incrementado así como el importe de los gastos por 
el proceso inflacionista. El importe necesario para poder atender estas necesidades del 
presupuesto de mercados es de 78.000�  

EL GESTOR PRESUPUESTARIO 
 
 

Luis Rogel de la Fuente 
  

CONFORME: 
LA DIRECTORA DEL ÁREA, 

 
Rosa Huertas González 

Vº Bº 
EL CONCEJAL DELEGADO DE 
COMERCIO, MERCADOS Y CONSUMO 

Víctor Martín Meléndez 
 

(documento firmado digitalmente) 
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Servicio de Información y Administración Electrónica 
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ÓSCAR RABANILLO HERRERO 
DIRECTOR DE LA OFICINA 

PRESUPUESTARIA 
 

ASUNTO: Solicitud de suplementación de créditos con cargo a remanentes de tesorería  

 

Se solicita la suplementación de créditos con cargo a remanentes del siguiente programa del 
Servicio de Información y Administración Electrónica. 
 
Programa 04/923.1/222.00  

El presupuesto del Servicio de Información y Administración Electrónica, entre otras cuestiones, 
tiene que atender el contrato centralizado del servicio de Notificaciones Administrativas para todo 
el Ayuntamiento de Valladolid. 

El actual contrato tiene las siguientes características: 

- Adjudicatario: SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS S.A. 

- Duración del Contrato 20-2-2022 a 19-2-2024. Prorrogable por dos años más de forma 
individual. 

- Cuantía: 2.100.000 � para los dos primeros años 

- Escenario de volumen de servicios utilizado para la cuantificación del contrato (la licitación se 
comenzó a gestionar a principios de 2021) fue el siguiente: 

AÑO Nº NOTIFICACIONES 

2019 158.792 

2020 152.677 

 

Durante el desarrollo del contrato el número de notificaciones ha aumentado de forma muy 

acusada, y no prevista, debido, principalmente, al aumento de las notificaciones de multas de 

tráfico, de recaudación ejecutiva, así como los procesos electorales donde se requiere notificar a 

los elegidos como miembros de mesas electorales.  
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 Ayuntamiento de Valladolid 

 Área de Hacienda, Personal y Modernización Administrativa 
Servicio de Información y Administración Electrónica 
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El número de notificaciones realizadas entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de julio de 2024 (dos 

años y siete meses) asciende a 632.615. 

La situación presupuestaria de la partida, a fecha 28-8-2024, es la siguiente: 

o Disponible: 155.587,70 � 

o Estimación de la facturación del mes de agosto: 150.000 � 

o Previsión de gasto para el periodo septiembre-diciembre 2024: 365.000 � 

o Suplemento necesario: 

150.000 + 365.000 � 155.000 = 360.000 � 

Para realizar la estimación del gasto de lo que queda de ejercicio 2024, se han tenido en cuenta 

los informes emitidos por el Servicio de Gestión Recaudatoria y la División de Control de la 

Legalidad Vial, que son los principales emisores de notificaciones administrativas.  

Se solita que se suplementen los créditos correspondientes al programa indicado, de 

acuerdo con el siguiente cuadro resumen: 

PROGRAMA/CONCEPTO SUPLEMENTACIÓN 

04/923.1/222.00 360.000 � 
 

EL DIRECTOR DEL SERVICIO DE INFORMACION 
Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Ángel Luis Agúndez Álvarez 
 
 

 
LA DIRECTORA DEL ÁREA 

DE HACIENDA, PERSONAL Y MODENIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
Teresa Redondo Arranz 

 
 

EL CONCEJAL DELEGADO GENERAL 
DE HACIENDA, PERSONAL Y MODENIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

Francisco de Paula Blanco Alonso 
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Fco. Borja Lara Adánez, actuando en calidad de Gerente de la Fundación Municipal de 
Deportes.  
 
INFORMA:  
 

a) Que resulta prioritario para esta Organismo Autónomo proceder a la ejecución de la 
�Obra de remodelación de la piscina Río Sol�, a fin de que la misma pueda entrar en 
servicio lo antes posible para disfrute, en periodo vacacional, de los ciudadanos 
vallisoletanos. 
La Fundación Municipal de Deportes dispone de Proyecto constructivo redactado por 
Arquitecto titulado, siendo, en principio y pendiente de algún ajuste en su Memoria, de 
un importe de 940.000�. El Proyecto incluye las unidades de obra que han quedado 

pendientes de ejecución una vez resuelto el contrato que fue suscrito con la empresa 
Cotodisa Obras y Servicios S.A. 
Se solicita incorporación de remanentes del Presupuesto del Ayuntamiento de 
Valladolid procedentes de la última liquidación presupuestaria, por importe de 
200.000� para su incorporación al Presupuesto de la F.M.D. y poder tramitar sin 
tardanza el expediente de contratación con carácter plurianual (financiación de 
ejercicios 2024 y 2025).  

b) Como ya se ha advertido en varias ocasiones, al Presupuesto de 2024 de la Fundación 
Municipal de Deportes le falta una mayor transferencia corriente municipal por importe 
aproximado de 1.700.000- 1.800.000�, necesarios para poder financiar todo el gasto 
corriente que soporta, motivado por la enorme infraestructura deportiva de titularidad 
municipal que mantiene y la amplia programación de actividades que todos los años 
realiza para la ciudadanía.  
En este año 2024 el problema ha podido mitigarse a través de dos expedientes de 
modificación de créditos en los que se han incorporado remanentes de tesorería para 
gastos generales, provenientes, tanto de la propia F.M.D. como del Ayuntamiento de 
Valladolid.  
En concreto:  

- Expte. de modificación de créditos nº 2/2024 
Incorporación de remanentes de Tesorería propias por importe de 1.064.100�, 

para financiar gastos corrientes. 

- Expte. de modificación de créditos nº 3/2024 
Incorporación de suplemento de crédito proveniente del Ayuntamiento por 
importe de 701.771�, para financiar gastos corrientes. 
 

La Fundación Municipal de Deportes, previsiblemente, no tendrá remanentes de 
tesorería para gastos generales tras el cierre del ejercicio de 2024.  

 
Por todo lo expuesto se solicita del Ayuntamiento de Valladolid un suplemento de 

crédito por importe de 1.500.000� traducido en una mayor transferencia corriente y de capital, 
por los siguientes importes:  

- Transferencia corriente: 1.300.000� 

- Transferencia de capital:    200.000� 
 

La necesidad de suplemento de crédito solicitado queda justificada por la urgencia en 
iniciar los trámites para la contratación de la �Obra de remodelación de la piscina de Río Sol� y 
por ser imprescindible una mayor transferencia corriente en esta F.M.D. para financiar gastos 
comprometidos en contratos firmados relativos al mantenimiento y funcionamiento de las 
instalaciones y servicios deportivos. 
 
Valladolid, 27 de agosto de 2024. 
 

Fdo: Fco. de Borja Lara Adánez 
GERENTE-FMD 

 
O:\HENAR-DOC\BORJA\2024\INFORME SOBRE NECESIDAD DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO.docx 
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La Fundación Municipal de Cultura tiene en 2024 un presupuesto de ingresos en 
el cual el 82% de los presupuestados corresponden a las transferencias corrientes que 
se realizan a la misma desde el Ayuntamiento (Concejalías de Educación y Cultura y de 
Turismo, Eventos y Marca Ciudad. 

La transferencia corriente del Ayuntamiento ha sufrido una notoria disminución 
en su importe en los últimos ejercicios, sin que la disminución operada en la misma 
pueda ser compensada con los otros ingresos que se generan en este Organismo 
Autónomo y menos en un escenario en el que por decisión del Equipo de Gobierno del 
Ayuntamiento no pueden incrementarse los precios públicos percibidos por la prestación 
de sus actividades ni establecerse nuevos gravámenes. 

Le disminución de las aportaciones corrientes  a la FMC han significado desde 
el año 2021 hasta el año 2024 un descenso del  6,26%, en un escenario inflacionista en 
el cual él que el IPC  se ha incrementado un 16,20 % ,incrementando por tanto 
notoriamente los costes de las prestaciones culturales que se desarrollan desde la FMC  
que han situado a la ciudad de Valladolid como la novena ciudad con mejor oferta 
cultural del país según el Observatorio de la Cultura, figurando el Museo Patio 
Herreriano y la Semana de Cine de Valladolid (Seminci) ambos integrados en la FMC, 
entre las mejores instituciones y eventos culturales del pasado 2023 en España. 

La disminución en la aportación del Ayuntamiento para 2024 con respecto a 2023 
puso en peligro el mantenimiento de la actividad cultural de la ciudad , a la par que 
condenaba sin remedio a la Fundación a cerrar el presente ejercicio presupuestario con 
cifras de ahorro neto negativo  y de déficit nunca vistas. 

Para asegurar un mantenimiento mínimo de la actividad cultural , desde la FMC 
se tramito este año un expediente de generación de suplementos de crédito por 
incorporación de remanentes propios de  Tesorería del año 2023, como medida urgente 
para poder mantener, en el caso de no recibirse más ingresos vía aportación Municipal, 
la mayor  parte posible  de la actividad de la Fundación. 

Para conseguir dicho incremento  de ingresos en el mes de abril se tramitó 
solicitud de  un incremento de esta aportación vía remanentes de tesorería del 
Ayuntamiento por importe de 2 millones de �, recibiéndose únicamente la cuantía de 

410.777,34 �. muy  lejos de las necesidades planteadas. 

 Como consecuencia de la necesidad de grabación en la pg. Web  de la 
Aplicación Autoriza del Ministerio de Hacienda de los datos de ejecución presupuestaria 
de esta Fundación Municipal de Cultura  a fecha 30 de junio de 2024 y de la necesidad 
de incluir los datos previsibles de ejecución para todo el año 2024 , siguiendo las 
indicaciones de la Intervención, se ha realizado  el  cálculo de tal ejecución que , si bien 
cuando falta todavía bastantes meses no es exacto, si nos permite una aproximación 
importante de la misma. 

 

     



 

 
 

  Así en los datos calculados e incluidos en la referida aplicación se aprecia una 
notoria diferencia entre los importes de la estimación de derechos reconocidos netos a 
que se prevén a 31.12.2024 ( 16.053.073 �) y la estimación de las obligaciones netas 

reconocidas que se prevén también a 31.12.2024 ( 17.470.846 �). 

  En estas circunstancias nos encontramos en una situación  conlleva por un  
lado la falta de financiación vía ingresos necesaria para el desarrollo de las actividades 
culturales que restan hasta el fin del ejercicio ( programación aprobada en el Teatro 
Calderón  y LAVA, exposiciones aprobadas en Museo Patio Herreriano , Museo de la 
Ciencia y Salas Municipales y desarrollo del programa de Navidad) debiendo  
restringirse las mismas y por otro una indubitada liquidación negativa , es decir una tasa 
neta de ahorro negativa al cierre del ejercicio , que con los datos  actuales se situaría 
en el entorno de -1,4 millones de �. Esto significa que en la Fundación Municipal de 
Cultura  no cumpliría  al cierre del ejercicio las reglas de Estabilidad Presupuestaria, ni 
la del gasto y finalizaría el ejercicio con una cifra insignificante de  remanentes de 
Tesorería. 

      Por todo ello y con el objeto de poder garantizar el desarrollo de la 
programación cultural prevista, aprobada y publicitada en nuestro centros y actividades 
hasta fin de año resulta urgente recibir  un incremento de la aportación del Area de 
Educación y Cultura para gastos corrientes por un importe de 1,4 millones  que  debería 
ser aportada a ese Area financiada  por suplemento de crédito u otros recursos 
municipales. 
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OFICINA PRESUPUESTARIA

SOLICITUD DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO

Con fecha 27 de agosto de 2024 el Sr. Gerente de Autobuses Urbanos de 

Valladolid, S.A. (AUVASA) remite al área solicitud de aportaciones del 

Ayuntamiento de Valladolid derivadas de la liquidación del ejercicio 2023 por 

valor de 1.736.952,61�, así como de 2.651.442,45� correspondientes a la 

previsión de aportación del Ayuntamiento de Valladolid del 20% de 

bonificación de las tarifas para el año 2024.

La primera cuantía solicitada deriva de la cláusula quinta del Contrato �

Programa entre el Excmo. Ayuntamiento de Valladolid y AUVASA 2021-2023, 

rubricado con fecha 2 de noviembre de 2021:

�Cuando los ingresos procedentes de la aplicación de esas tarifas no sean suficientes 

para cubrir los gastos de explotación, el Ayuntamiento de Valladolid realizará las 

aportaciones suficientes para alcanzar la situación de equilibrio que la LOEPSF exige 

para las entidades mercantiles sectorizadas como Administración Pública, como es el 

caso de AUVASA� indicando el procedimiento de cálculo para la estimación de la 

aportación corriente, así como el procedimiento para su regularización y liquidación 

una vez conocidos los costes e ingresos reales: �Una vez cerrado el ejercicio, 

conocidas y liquidadas las cifras definitivas del presupuesto de AUVASA del ejercicio 

anterior, deberá procederse a una regularización y liquidación, considerando los 

kilómetros efectivamente realizados en el año anterior cuando estos sean distintos 

de los previstos y el coste unitario objetivo que resulte finalmente una vez se realice 

el cierre de cuentas auditado conforme al procedimiento descrito, con el fin de evitar 

una sobrecompensación, tal y como indica el artículo 4.1 b) ii) del Reglamento (CE) 

1370/2007, o un déficit que obligaría a adoptar las medidas correspondientes para 

asegurar un servicio de prestación obligatoria por el Ayuntamiento de Valladolid. 

Dicha regularización se aprobará en el primer semestre del año por la Junta de 

Gobierno, que ordenará los trámites que sean precisos y considere oportunos�
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La segunda cuantía solicitada es consecuencia de los compromisos adoptados 

por el Ayuntamiento de Valladolid en el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

de 29 de diciembre de 2023 solicitando las ayudas contenidas en el Real 

Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan medidas para 

afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos 

en Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía

(Título V: ayudas directas a las entidades locales que presten servicio de 

transporte colectivo urbano y se comprometan a la reducción de, al menos, 

el 50% de su precio desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2024, siendo 

las ayudas del 30% de ese coste). La resolución provisional del MITMS de 

ayuda directa estatal para la reducción del 50% de los bonos y títulos 

multiviaje para el uso del autobús es de 3. 718.535,17�. El Sr. Gerente de 

AUVASA estima que el 20% del coste de esa reducción de tarifas que asume 

el ayuntamiento de Valladolid asciende al los 2.651.442,45� solicitados.

En el mencionado Acuerdo de Junta de Gobierno para solicitar la subvención

tiene el siguiente tenor literal:

�PRIMERO: Comprometer la implantación, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 

2024, de una reducción del precio de los abonos y títulos multiviaje, excluido el billete 

de ida y vuelta, de los servicios de transporte terrestre de su competencia, en un 

porcentaje de un 50 % sobre el precio habitual y que se desarrolla a través de la 

empresa municipal AUVASA.

SEGUNDO: Financiar con el propio presupuesto del Ayuntamiento de Valladolid el 

20% de esa reducción, que se estima en 2.547.991,05�, a consignar en el 

presupuesto municipal 2024, siendo el 30% restante con cargo a la ayuda directa del 

Estado establecida en el Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se 

adoptan medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas 

de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo.

Todo ello sin perjuicio de la liquidación final que se efectúe.

TERCERO: Comprometerse a iniciar los ajustes presupuestarios necesarios en el 

presupuesto del ejercicio 2024 del Ayuntamiento de Valladolid, en los 30 días 

siguientes a la aprobación de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2023, con el 

fin de llevar a efecto los presentes acuerdos.�
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Ante la falta de crédito adecuado y suficiente para asumir los compromisos 

descritos, SE SOLICITA:

El suplemento de crédito en la aplicación presupuestaria 08/4411/44901, 

�Aportación corriente a AUVASA�, por la cuantía de 4.388.395,06�, financiado 

con el Remanente de Tesorería Líquido para Gastos Generales.

En Valladolid, a la fecha de la firma electrónica, la Gestora presupuestaria del 

programa, el Director de Área y el Sr. Concejal Delegado del Área de Tráfico y 

Movilidad.
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Expediente:

Fecha: 11/09/2024Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 12 (PLENO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL.

2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

3.- GASTOS FINANCIEROS.

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES.

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

8.- ACTIVOS FINANCIEROS.

9.- PASIVOS FINANCIEROS.

TOTAL PRESUPUESTO DE  GASTOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN
ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- Impuestos directos.

2.- Impuestos indirectos.

3.- Tasas, precios públicos y otros ingresos.

4.- Transferencia corrientes.

5.- Ingresos patrimoniales.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- Enajenación de inversiones reales.

7.- Transferencias de capital.

8.- Activos financieros.

9.- Pasivos financieros.

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

1.811.001,47 6.000,00

7.188.395,06 275.322,63

54.056,17

200.000,00

8.972.130,07

9.253.452,70 281.322,63

8.972.130,07

5.- Fondo de Contingencia

2024/12
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Expediente: 2024/12

Fecha: 11/09/2024Grupo Apunte

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 12 (PLENO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE EXPEDIENTES POR TIPO DE MODIFICACION

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS

B) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

C) AMPLIACIONES DE CREDITO

D) INCORPORACION DE REMANENTES

E) CRÉDITOS GEN. POR INGRESO

F) BAJAS POR ANULACION

G) TRANFERENCIAS POSITIVAS

H) TRANFERENCIAS NEGATIVAS

TOTAL MODIFICACIONES DE GASTOS

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE INGRESOS

A) AUMENTO DE LAS PREVISIONES

B) DISMINUCION DE LAS PREVISIONES

TOTAL MODIFICACIONES DE INGRESOS

54.056,17

9.199.396,53

-281.322,63

8.972.130,07

8.972.130,07

8.972.130,07

Importe EURO

I) AJUSTES AL ALZA POR PRÓRROGA 
PRESUPUESTARIA
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Expediente: 2024/12

Fecha: 11/09/2024Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 12 (PLENO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

9.072.130,07

181.322,63

9.253.452,70

RESUMEN POR RECURSO DE FINANCIACION

5) Remanente de Tesorería (Financiación General)

2) Bajas de Crédito en otras Aplicaciones.

TOTAL POR RECURSOS DE FINANCIACION

Total bajas por anulación -281.322,63
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2024/12 Fecha: 11/09/2024 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 12 (PLENO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 010 Instalación de ascensores en 
los locales comerciales de la 
calle López Gómez.

52.056,172CREDITOS
EXTRAORDINARIOS

+
Edificios y otras construcciones.

2024 4 9331 102 9331 632

G 010 Adquisición de proyector.1.000,002CREDITOS
EXTRAORDINARIOS

+
Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje.

2024 4 3111 211 3111 623

G 010 Reposición del equipo de 
anestesia del quirófano.

1.000,002CREDITOS
EXTRAORDINARIOS

+
Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje.

2024 4 3111 311 3111 633

G 020 Incremento de los costes en 
las pólizas de seguros.

123.266,462SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
Primas de seguros.

02 9331 224

G 020 Suplemento de la 
transferencia corriente a la 
FMD para gastos 
comprometidos de 
mantenimiento y 
funcionamiento instalacio

1.300.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
Transf. corriente a la F.M. 
Deportes

03 3411 412

G 020 Suplemento de la 
transferencia de capital a la 
FMD para iniciar los trámites 
para la contratación de la obra 
Rio Sol.

200.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
Aportación capital F.M. Deportes

2024 4 3411 103 3411 712

G 020 Suplemento para las 
mensualidades del tercer 
trimestre del contrato de 
notificaciones administrativas.

360.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
Postales.

04 9231 22201

G 020 Derrama extraordinaria en los 
bajos de los edificios del 
Mercado Rondilla.

78.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
Otros gastos diversos

05 4312 22699

G 020 Suplemento de la 
transferencia corriente a la 
FMC para sufragar el déficit 
presupuestario.

1.400.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
Transf. corriente a la F.M. Cultura

2024 4 3411 106 3341 411

Suma y sigue: 3.515.322,63
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2024/12 Fecha: 11/09/2024 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 12 (PLENO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 Suplemento para las 
mensualidades del tercer 
trimestre del contrato de 
tratamiento de residuos.

1.245.735,015SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
Limpieza y aseo.

07 1623 22700

G 020 Compensación por la 
reducción del precio de los 
abonos 2024.

2.651.442,455SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
Aportación corriente a AUVASA

08 4411 44901

G 020 Liquidación del contrato 
programa 2023.

1.736.952,615SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
Aportación corriente a AUVASA

08 4411 44901

G 020 Celebración de un partido de 
rugby.

100.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
Aportación corriente a la sociedad 
mixta de Turismo

09 4321 44902

G 020 Reparación de la caldera de 
biomasa del Centro Municipal 
de Protección Animal.

1.800,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
Reparación de maquinaria, 
instalaciones técnicas y utillaje.

11 3111 213

G 020 Adecuación del recinto para 
perros potencialmente 
peligrosos.

2.200,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profes.

11 3111 22799

G 080 Financiación suplementos de 
crédito y créditos 
extraordinarios.

-100.000,00BAJAS POR 
ANULACION

+
Transferencia corriente a VIVA

02 1501 44905

G 080 Financiación suplementos de 
crédito y créditos 
extraordinarios.

-175.322,63BAJAS POR 
ANULACION

+
Transferencia corriente a VIVA

02 1501 44905

G 080 Financiación suplementos de 
crédito y créditos 
extraordinarios.

-1.800,00BAJAS POR 
ANULACION

+
Limpieza y aseo.

11 1621 22700

G 080 Financiación suplementos de 
crédito y créditos 
extraordinarios.

-1.000,00BAJAS POR 
ANULACION

+
Limpieza y aseo.

11 1621 22700

Suma y sigue: 8.975.330,07
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2024/12 Fecha: 11/09/2024 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 12 (PLENO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 080 Financiación suplementos de 
crédito y créditos 
extraordinarios.

-1.000,00BAJAS POR 
ANULACION

+
Limpieza y aseo.

11 1621 22700

G 080 Financiación suplementos de 
crédito y créditos 
extraordinarios.

-2.200,00BAJAS POR 
ANULACION

+
Limpieza y aseo.

11 1621 22700

I 020 RTGG para financiar 
modificaciones
presupuestarias.

AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES
INICIALES DE 
INGRESOS

8.972.130,07+
Para gastos generales.

 87000

Suma Total ..... 8.972.130,078.972.130,07
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

INFORME DE CONTROL PERMANENTE PREVIO

Pàgina 1 / 5

Naturaleza: Informe Editor: CTProcedimento: Ordinario

Órgano competente: Pleno

Tipo expediente: PCES0206 / Créditos extraordinarios

Planificación Económico Financiera Intervención General

Solicitante: GE0004055 Gestora: GE0003924

Núm Expediente: OP 2024/12 Núm Informe: CPP202400046-N

___ Asunto: OP 2024/12 Modificación de créditos número 12, por crédito extraordinario, dentro del
Presupuesto Municipal de 2024
___ 

Materia: Modificación de créditoÁmbito: Económico, presupuestario y de sostenibilidad (CEPS)

Quienes subscriben no se han encontrado ni se encuentran implicadas en ninguna situación que pueda
calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y
que no concurre en sus personas ningún motivo de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento.

Atendiendo a lo establecido en las disposiciones legales
aplicables y a la vista de la documentación incluida en el
expediente, se informa favorablemente la propuesta de
acuerdo en los términos y por los motivos expuestos en el
presente informe. El contenido íntegro del informe se transcribe
en el apartado 2.

1. Conclusiones del informe

FAVORABLE
No se acreditan o no se
cumplen todos los ítems

El resultado de este informe preceptivo, emitido en el ejercicio del control financiero, no suspende la
tramitación del procedimiento, ni está sometido a procedimiento de discrepancias.

Por parte del órgano interventor se hará un seguimiento de las recomendaciones incorporadas en el
control permanente previo, dentro de la determinación de riesgos derivadas de la gestión de los
expedientes.

De las actuaciones realizadas por el departamento gestor, a partir del resultado del informe, habrá que
dar cuenta al órgano interventor a efectos de incorporarlo, si es el caso, al control permanente
planificado.

Valladolid, en la fecha de la firma electrónica
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1.1 Recomendaciones

1.2 Observaciones

No se considera necesario trasladar recomendaciones al órgano gestor.

No se considera necesario trasladar observaciones al órgano gestor.
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2. Contenido del Informe

2.1 Justificación del Informe

Informe que se emite con carácter previo a la aprobación de la propuesta para tratarse de una actuación
atribuida a la intervención por la siguiente normativa:

Art. 32.1 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local

Artículos 4.1 y 4.2 del RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional

2.2 Disposiciones legales aplicables al expediente

Art. 34.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Artículos 21, 23 y 24 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera

Artículos 172 y 175 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales

Art. 22.2.a Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Art. 65 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones

Artículos 20.3, 35, 36, 37 y 38 Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, Desarrollo capítulo I del título VI de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos

Art. 47.2 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local

Art. 54.1.b Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local

Artículos 5, 49, 169.4, 172 y 177 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales

Art. 3.3.c Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional
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2.3 Aspectos revisados

Se hace constar en la propuesta que el presupuesto de la entidad resultante de la modificación
de crédito definitivamente aprobada se deberá publicar en el boletín oficial de la corporación si
lo tuviera, en el de la provincia o en su caso de la comunidad autónoma uniprovincial, resumido
por capítulos

(No)

-Se deberá recoger expresamente en la propuesta de acuerdo este extremo.
Comentarios:

Se hace constar en la propuesta que debe remitirse copia de la modificación de crédito,
definitivamente aprobada, a la Administración del Estado y a la comunidad autónoma

(No)

-Se deberá reflejar este extremo expresamente en la propuesta de acuerdo
Comentarios:

Aspectos revisados que no se cumplen y/o no se acreditan en el expediente

El expediente se propone al pleno de la corporación(Sí)

Existe informe favorable del responsable del expediente en el que se exponen los antecedentes
y disposiciones legales o reglamentarias en que se basa su criterio

(Sí)

Se cumple que NO se trata de una modificación financiada excepcionalmente con operaciones
de crédito para gasto corriente

(Sí)

Se cumple que NO se trata de una calamidad o supuesto similar previsto en la legislación
vigente

(Sí)

La propuesta de acuerdo prevé las normas sobre información, reclamación,
recursos y publicidad aplicables a la aprobación de los presupuestos de la
entidad

(Sí)

El expediente se envía a esta intervención con la antelación suficiente para que los créditos
sean aprobados y ejecutivos dentro del mismo ejercicio en que se apruebe

(Sí)

Se especifica concretamente la aplicación presupuestaria y el recurso o medio que tiene que
financiar el gasto que se propone

(Sí)

La modificación de crédito se realiza a favor de una aplicación adecuada a la naturaleza del
gasto que se pretende realizar

(Sí)

Se justifica en la memoria el carácter específico y determinado del gasto a realizar y la
imposibilidad de demorarlo hasta el ejercicio siguiente

(Sí)

Se justifica en la memoria la inexistencia de crédito en el estado de gastos en el nivel en el que
esté establecida la vinculación jurídica

(Sí)

Se cumple que NO se trata de un caso financiado con nuevos o mayores ingresos(Sí)

Se cumple que NO se trata de un caso financiado con remanente líquido de tesorería(No)

Se justifica la existencia de remanente líquido de tesorería disponible para
la financiación de la modificación

(Sí)

Se cumple que NO se trata de un caso financiado con anulaciones o bajas de crédito de otras
aplicaciones del presupuesto vigente

(No)

Aspectos revisados de conformidad
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Se acredita en el expediente que corresponden a créditos no
comprometidos y que se estiman reducibles sin perturbación del servicio

(Sí)

Se cumple que NO se trata de un caso financiado con operaciones de crédito(Sí)

Se cumple que NO se trata de un caso de subvenciones nominativas(Sí)

Se cumple que NO se trata de un caso financiado con fondos de contingencia(Sí)

Se cumple que NO se trata de un caso financiado con ingresos procedentes de la enajenación
o gravamen de bienes y derechos que tengan la consideración de patrimoniales

(Sí)

Se cumple que la entidad local NO tiene un Plan económico financiero y/o Plan de ajuste
vigente

(Sí)
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Naturaleza: Informe Editor: CTProcedimento: Ordinario

Órgano competente: Pleno

Tipo expediente: PCES0205 / Suplemento de crédito

Planificación Económico Financiera Intervención General

Solicitante: GE0004055 Gestora: GE0003924

Núm Expediente: OP 2024/12 Núm Informe: CPP202400047-N

___ Asunto: OP 2024/12 Modificación de créditos número 12, por suplemento de crédito, dentro del
Presupuesto Municipal de 2024.
___ 

Materia: Modificación de créditoÁmbito: Económico, presupuestario y de sostenibilidad (CEPS)

Quienes subscriben no se han encontrado ni se encuentran implicadas en ninguna situación que pueda
calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y
que no concurre en sus personas ningún motivo de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento.

Atendiendo a lo establecido en las disposiciones legales
aplicables y a la vista de la documentación incluida en el
expediente, se informa favorablemente la propuesta de
acuerdo en los términos y por los motivos expuestos en el
presente informe. El contenido íntegro del informe se transcribe
en el apartado 2.

1. Conclusiones del informe

FAVORABLE
No se acreditan o no se
cumplen todos los ítems

El resultado de este informe preceptivo, emitido en el ejercicio del control financiero, no suspende la
tramitación del procedimiento, ni está sometido a procedimiento de discrepancias.

Por parte del órgano interventor se hará un seguimiento de las recomendaciones incorporadas en el
control permanente previo, dentro de la determinación de riesgos derivadas de la gestión de los
expedientes.

De las actuaciones realizadas por el departamento gestor, a partir del resultado del informe, habrá que
dar cuenta al órgano interventor a efectos de incorporarlo, si es el caso, al control permanente
planificado.

Valladolid, en la fecha de la firma electrónica
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1.1 Recomendaciones

1.2 Observaciones

No se considera necesario trasladar recomendaciones al órgano gestor.

No se considera necesario trasladar observaciones al órgano gestor.
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2. Contenido del Informe

2.1 Justificación del Informe

Informe que se emite con carácter previo a la aprobación de la propuesta para tratarse de una actuación
atribuida a la intervención por la siguiente normativa:

Art. 32.1 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local

Artículos 4.1 y 4.2 del RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional

2.2 Disposiciones legales aplicables al expediente

Art. 34.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Artículos 21, 23 y 24 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera

Artículos 172 y 175 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales

Artículos 20.3, 35, 36, 37 y 38 Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, Desarrollo capítulo I del título VI de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos

Art. 47.2 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local

Art. 54.1.b Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local

Artículos 5, 49, 169.4, 172 y 177 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales

Art. 3.3.c Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional
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2.3 Aspectos revisados

Se hace constar en la propuesta que el presupuesto de la entidad resultante de la modificación
de crédito definitivamente aprobada se deberá publicar en el boletín oficial de la corporación si
lo tuviera, en el de la provincia o en su caso de la comunidad autónoma uniprovincial, resumido
por capítulos

(No)

-Se deberá recoger expresamente en la propuesta de acuerdo este extremo.
Comentarios:

Se hace constar en la propuesta que debe remitirse copia de la modificación de crédito,
definitivamente aprobada, a la Administración del Estado y a la comunidad autónoma

(No)

-Se deberá recoger en la propuesta de acuerdo este extremo.
Comentarios:

Aspectos revisados que no se cumplen y/o no se acreditan en el expediente

El expediente se propone al pleno de la corporación(Sí)

Existe informe favorable del responsable del expediente en el que se exponen los antecedentes
y disposiciones legales o reglamentarias en que se basa su criterio

(Sí)

Se cumple que NO se trata de una modificación financiada excepcionalmente con operaciones
de crédito para gasto corriente

(Sí)

Se cumple que NO se trata de una calamidad o supuesto similar previsto en la legislación
vigente

(Sí)

La propuesta de acuerdo prevé las normas sobre información, reclamación,
recursos y publicidad aplicables a la aprobación de los presupuestos de la
entidad

(Sí)

Se especifica concretamente la aplicación presupuestaria y el recurso o medio que tiene que
financiar el gasto que se propone

(Sí)

La modificación de crédito se realiza a favor de una aplicación adecuada a la naturaleza del
gasto que se pretende realizar

(Sí)

Se justifica en la memoria el carácter específico y determinado del gasto a realizar y la
imposibilidad de demorarlo hasta el ejercicio siguiente

(Sí)

Se justifica en la memoria la insuficiencia del saldo de crédito no comprometido en la aplicación
correspondiente en el nivel en el que esté establecida la vinculación
jurídica

(Sí)

Se cumple que NO se trata de un caso financiado con nuevos o mayores ingresos(Sí)

Se cumple que NO se trata de un caso financiado con remanente líquido de tesorería(No)

Se justifica la existencia de remanente líquido de tesorería disponible para
la financiación de la modificación

(Sí)

Se cumple que NO se trata de un caso financiado con anulaciones o bajas de crédito de otras
aplicaciones del presupuesto vigente

(Sí)

Se cumple que NO se trata de un caso financiado con operaciones de crédito(Sí)

Aspectos revisados de conformidad

.INFORME INTERVENCIÓN: CPP202400047 Informe de Control Permanente
Previo OP 2024 12

Código para validación: MC0IU-G49KE-K6CCR
Fecha de emisión: 13 de Septiembre de 2024 a las 11:52:10
Página 4 de 5

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Técnico Fiscalización del Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 13/09/2024 11:49
2.- Interventor General del Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 13/09/2024 11:50

FIRMADO
13/09/2024 11:50

E
st

a
 e

s 
u
n
a
 c

o
p
ia

 im
p
re

sa
 d

e
l d

o
cu

m
e
n
to

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 (

R
e
f:
 2

1
1
0
9
9
3
 M

C
0
IU

-G
4
9
K

E
-K

6
C

C
R

 5
2
4
1
E

8
4
4
D

B
1
6
F

0
C

3
E

C
5
0
5
8
1
3
9
8
2
5
A

3
C

5
4
E

F
D

F
9
8
3
) 

g
e
n
e
ra

d
a
 c

o
n
 la

 a
p
lic

a
ci

ó
n
 in

fo
rm

á
tic

a
 F

ir
m

a
d
o
c.

 E
l d

o
cu

m
e
n
to

 e
st

á
 F

IR
M

A
D

O
. 
M

e
d
ia

n
te

 e
l c

ó
d
ig

o
 d

e
ve

ri
fic

a
ci

ó
n
 p

u
e
d
e
 c

o
m

p
ro

b
a
r 

la
 v

a
lid

e
z 

d
e
 la

 f
ir
m

a
 e

le
ct

ró
n
ic

a
 d

e
 lo

s 
d
o
cu

m
e
n
to

s 
fir

m
a
d
o
s 

e
n
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 w

e
b
: 
h
tt
p
s:

//
w

w
w

1
0
.a

va
.e

s/
p
o
rt

a
lC

iu
d
a
d
a
n
o
/p

o
rt

a
l/v

e
ri
fic

a
rD

o
cu

m
e
n
to

s.
d
o



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

INFORME DE CONTROL PERMANENTE PREVIO

Pàgina 5 / 5

Se cumple que NO se trata de un caso financiado con fondos de contingencia(Sí)

Se cumple que NO se trata de un caso financiado con ingresos procedentes de la enajenación
o gravamen de bienes y derechos que tengan la consideración de patrimoniales

(Sí)

Se cumple que la entidad local NO tiene un Plan económico financiero y/o Plan de ajuste
vigente

(Sí)
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]̂ _̀abcdèaf&ge&hijjikljmk&
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�̧&±©º¹�½̧©§&¾�̄¿»½©°&Å&

Æ»̧ �̄½¹Ç©º¹Á½&©̧Æ¹½¹¿®̄©®¹³©&
&

®�����&̄������&©����¡&
&

º»½¼»̄Æ�§&
�°&º»½º�È©°&̧�°�É©̧»&̧�°&Ǟ�©&
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Ayuntamiento de Valladolid 
 

 

…/… 

Asunto: Propuesta de aprobación del expediente de modificación de créditos núm. 12 dentro del 

Presupuesto municipal actual. 

ASISTENTES: 

COMISIÓN DE GOBIERNO, HACIENDA, 

RECURSOS HUMANOS, PROMOCIÓN ECONÓMICA Y TURISMO 

Sesión ordinaria del día 19 de septiembre de 2024. 

Palomino Echegoyen 

Fernández Antolín 

Herrero García 

Blanco Alonso 

Gutiérrez Alberca 

García Pellitero 

Martín Meléndez 

Carvajal Crusat 

Anguita Martínez 

La Comisión aceptó la anterior propuesta con los votos a favor de los Grupos 

Municipales Popular y Vox, y en contra de los Grupos Municipales Socialista y 

Valladolid Toma La Palabra. 

EL PRESIDENTE DELEGADO 

(Decreto 2023/5527, de fecha 11 de julio) 

Francisco de Paula Blanco Alonso 

(Firmado electrónicamente) 

EL SECRETARIO DELEGADO 

(Delegación de fecha 6 de julio de 2023) 

Fco. Javier Prieto García 

(Firmado electrónicamente) 
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA, PERSONAL Y MODERNIZACIÓN
ADMINISTRATIVA

Oficina Presupuestaria

En la Oficina Presupuestaria y en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento
https://www.valladolid.es/es/ayuntamiento/informacion-economico-financiera/presupuestos-
ayuntamiento/presupuesto-general-ano-2024/modificaciones-presupuesto-general-2024
estará expuesto al público, a efectos de reclamaciones, durante el plazo de 15 días hábiles,
contados a partir del siguiente, también hábil, de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, el expediente de modificación presupuestaria número 12, formado dentro del
Presupuesto Municipal actual.

En Valladolid, a 30 de septiembre de 2024. - El Concejal Delegado de Hacienda, Personal y
Modernización Administrativa. - Fdo.: Francisco de Paula Blanco Alonso.

D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 

Número 2024/191

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Jueves, 03 de octubre de 2024
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA, PERSONAL Y MODERNIZACIÓN
ADMINISTRATIVA

Oficina Presupuestaria

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas  Locales,  se  hace  público  el  acuerdo  definitivo  del  expediente  de  modificación
presupuestaria número 12, formado dentro del Presupuesto Municipal vigente, cuyos resúmenes a
nivel de capítulos son los siguientes:

MODIFICACIONES EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULOS ALTAS BAJAS

2.- Gastos corrientes en bienes y servicios 1.811.011,47 6.000,00

4.- Transferencias corrientes 7.188.395,06 275.322,63

6.- Inversiones reales 54.056,17

7.- Transferencias de capital 200.000,00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 9.253.452,70 281.322,63

MODIFICACIONES EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULOS ALTAS BAJAS

8.- Activos financieros 8.972.130,07

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 8.972.130,07

En  Valladolid,  a  25  de  octubre  de  2024.  -  El  Concejal  Delegado  de  Hacienda,  Personal  y
Modernización Administrativa. - Fdo.: Francisco de Paula Blanco Alonso.

D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 

Número 2024/210

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Miércoles, 30 de octubre de 2024
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m_rj{nabab}/�̀/_bq_/hebaf/_r/berca/c_/re/emrjhehjv̀/mn_b̂m̂_bqenje/_b/̀_{e��af/ê k̀̂_/cjbmà_/c_
berca/_̀/_r/�j̀ĥrèq_/c_/re/emrjhehjv̀}/�a/aobqèq_f/er/ùèhjenb_/hà/oe�eb/_̀/aqneb/emrjhehjà_b
mn_b̂m̂_bqenjebf/̀a/b_/n_k̂j_n_/i�b/j̀�aniehjv̀}
/
�nwcjqa/_tqneancj̀enja/_̀/re/emrjhehjv̀/mn_b̂m̂_bqenje/yy��yyy��z�/��̀�_nbjv̀/̀ _̂�e/_̀
iek̂j̀enjef/j̀bqerehjà_b/qwh̀jheb/p/̂�rre�_�f/c_r/mna{neie/c_/�naq_hhjv̀/c_/re/ber̂onjcec
mxorjhef/man/jimanq_/c_/y}���/�f/mene/re/eck̂jbjhjv̀/c_/mnap_hqan/mene/_r/�_̀qna/�^̀jhjmer/c_
�naq_hhjv̀/�̀jier}
/
�nwcjqa/_tqneancj̀enja/_̀/re/emrjhehjv̀/mn_b̂m̂_bqenje/yy��yyy����/��̀�_nbjv̀/c_/n_mabjhjv̀/_̀
iek̂j̀enjef/j̀bqerehjà_b/qwh̀jheb/p/̂�rre�_�f/c_r/mna{neie/c_/�naq_hhjv̀/c_/re/ber̂onjcec
mxorjhef/man/jimanq_/c_/y}���/�f/mene/re/�_mabjhjv̀/c_r/_k̂jma/c_/è_bq_bje/c_r/k̂jnv�èa/c_r
�_̀qna/�^̀jhjmer/c_/�naq_hhjv̀/�̀jier}
/
�bqeb/iacjuhehjà_b/b_/ùèhjè/hà/oe�eb/man/è r̂ehjv̀/_̀/re/emrjhehjv̀/mn_b̂m̂_bqenje
yy�y�zy�zz���/��jimj_se/p/eb_a�f/c_r/mna{neie/c_/�_ha{jce/c_/n_bjĉabf/c_/re/ijbie/�n_e
an{�̀jhef/man/jimanq_/c_/�}���/�}

/�̀/ber̂ca}

/�bhen/�eoèjrra/�_nn_na
/�jn_hqan/c_/re/�uhj̀e/�n_b̂m̂_bqenje
/�p̂ q̀eij_̀qa/c_/�errecarjc
/�rese/�epanf/y
/�����/�/�errecarjc



 !"#$$%

&'()*)+,+)-./0123454236,1),/78/9:52()2.62/;7

<23(2 =>?>@A/BCDE!F!DE"AC>A/G$FHAIAJDEK

L2+M,N>O/PQRSQRTQTU/SSVSW

XX Y!A@/NA@!D#/ZA@[/\!>[/G]̂EA@[HAIAJDEK_/YAI>DC/̀#$CD@"D/\!DEaA/G]##$CD@"DHAIAJDEK

bcdefg/hijgk

ld/mfnceomf/pcd/qj/gohf/jrsftjhf/u/mfevjtowoxjhf/dw/dyrdhodevd/hd/nfhozmjmo{e/hd/ms|hovfg/e}ndsf
~�k/pcd/oemwcud/wj/rsfrcdgvj/hd/nfhozmjmo{e/rsdgcrcdgvjsoj/go�codevd�

��//�crwdndevf/hd/ms|hovf/de/wj/jrwomjmo{e/rsdgcrcdgvjsoj/������~����/��sonjg/hd/gd�csf�k/hdw
rsf�sjnj/hd/�dg�{e/hdw/rjvsonfeofk/rfs/onrfsvd/hd/~������k��/�k/rjsj/gc�sj�js/dw/oemsdndevf
hd/wfg/mfgvdg/de/wjg/r{woxjg/hd/gd�csfg�
/
�s|hovf/dyvsjfshoejsof/de/wj/jrwomjmo{e/rsdgcrcdgvjsoj/������~����/��e�dsgo{e/hd/sdrfgomo{e/de
dhozmofg/u/fvsjg/mfegvscmmofedg�k/hdw/rsf�sjnj/hd/�dg�{e/hdw/rjvsonfeofk/rfs/onrfsvd/hd
������k~�/�k/rjsj/wj/oegvjwjmo{e/hd/jgmdegfsdg/de/wfg/wfmjwdg/mfndsmojwdg/hd/wj/mjwwd/�{rdx
�{ndx�
�gvjg/nfhozmjmofedg/gd/zejemoje/mfe/tj�jg/rfs/jecwjmo{e/de/wj/jrwomjmo{e/rsdgcrcdgvjsoj
���~��~������/�lsjeg�dsdemoj/mfssodevd/j/�����k/hdw/rsf�sjnj/hd/�osdmmo{e/hdw/�sdj/hd
cstjeognf/u/�o�odehjk/hd/wj/nognj/�sdj/fs��eomjk/rfs/onrfsvd/hd/~������k��/��

/�e/gjwchf�

/�gmjs/�jtjeowwf/ dssdsf
/�osdmvfs/hd/wj/�zmoej/�sdgcrcdgvjsoj
/�ucevjnodevf/hd/�jwwjhfwoh
/�wjxj/¡jufsk/~
/�����/¢/�jwwjhfwoh



 !"#$$%
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=23(2 >?@?AB/CDEF!G!EF"BD?B/H$GIBJBKEFL

M2+N,O?P/QRSTRSURUV/TTWTX

0,1, Y!BA/OBA!E#/ZBA[/\!?[/H]̂FBA[IBJBKEFL_/̀BD#$F/CEDE[/aEbB/H@GJEbBIBJBKEFL_/YBJ?ED/c#$DEA"E/\!EFbB

H]##$DEA"EIBJBKEFL_/dAB/eFBfE#/OE##Bg$/hDB?#E/HB?̂E##Bg$IBJBKEFL

ijklmn/opqnr

sk/tmujlvtm/wjk/xq/nvom/qyzm{qom/|/tml}q{v~v�qom/k~/k�ykovkl}k/ok/umov�tqtv�l/ok/tz�ov}mn/l�ukzm
��r/wjk/vlt~j|k/~q/yzmyjkn}q/ok/umov�tqtv�l/yzknjyjkn}qzvq/nv�jvkl}k�

��/�jy~kukl}m/ok/tz�ov}m/kl/~q/qy~vtqtv�l/yzknjyjkn}qzvq/�������������/�szqln�kzkltvq/tmzzvkl}k/q
~q/�mtvkoqo/�v�}q/yqzq/~q/yzmumtv�l/ok~/sjzvnum�r/ok~/yzm�zquq/ok/sjzvnumr/ymz/vuymz}k/ok
�������/�r/yqzq/~q/tk~k{zqtv�l/ok/jl/yqz�om/ok/zj�{|�/�k/xq/tm}k�qom/wjk/k�vn}k/tz�ov}m
ovnymlv{~k/kl/~q/qy~vtqtv�l/yzknjyjkn}qzvq/ymz/vuymz}k/ok/�r�/uv~~mlkn/ok/kjzmnr
tmzzknymlovkl}kn/q/m}zm/njy~kukl}m/ok/tz�ov}m/}zquv}qom/kl/k~/k�ykovkl}k/��/��������/�k{vom
q/wjk/knmn/�r�/uv~~mlkn/ok/kjzmn/nk/kltjkl}zql/tmuyzmuk�omn/yqzq/m}zqn/�lq~voqokn/ok}q~~qoqn
kl/~q/ukumzvq/ok/ovtxm/k�ykovkl}kr/nk/tmlnvokzq/qoktjqom/njy~kukl}qz/~q/yqz�oq/qxmzq/ymz
�������/�/q�kt}qomn/q/~q/zkq~v�qtv�l/ok~/yqz�om/ok/zj�{|�
/
�n}k/njy~kukl}m/ok/tz�ov}m/nk/�lqltvq/tml/{q�qn/ymz/qlj~qtv�l/kl/~q/qy~vtqtv�l/yzknjyjkn}qzvq
�������������/�szqln�kzkltvq/tmzzvkl}k/q/�����r/ok~/yzm�zquq/ok/�vzkttv�l/ok~/ zkq/ok
jz{qlvnum/|/¡v¡vkloqr/ok/~q/uvnuq/ zkq/mz� lvtqr/ymz/vuymz}k/ok/�������/��

/¢l/nq~jom�

/�ntqz/£q{qlv~~m/¤kzzkzm
/�vzkt}mz/ok/~q/��tvlq/�zknjyjkn}qzvq
/�|jl}quvkl}m/ok/�q~~qom~vo
/�~q�q/�q|mzr/�
/�¥���/¦/�q~~qom~vo



 !"#$$%
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=23(2 >?@?AB/CDEF!G!EF"BD?B/H$GIBJBKEFL

M2+N,O?P/QRSTRSURUV/TTWTX

0,1, OBD?B/YE/#$F/ZA[E#EF/OBD"?A/\$A]B#E]/Ĥ B̂ BD"?AIBJBKEFL_/̀EFBD/OBD"?A/ZD[!E##$/H@̂ BD[!E##$IBJBKEFL

abcdef/ghifj

kc/lembdnle/obc/pi/fnge/iqresige/t/leduisnvnwige/cv/cxqcgncduc/gc/megnylilnzd/gc/lr{gnuef/d|mcre
}~j/obc/ndlvbtc/vi/qreqbcfui/gc/megnylilnzd/qrcfbqbcfuirni/fn�bncduc�

��//�bqvcmcdue/gc/lr{gnue/cd/vi/iqvnlilnzd/qrcfbqbcfuirni/���}�~��~~���/��nmqncwi/t/ifce�j/gcv
qre�rimi/gc/kriuimncdue/gc/rcfngbefj/qer/nmqeruc/gc/}�~������j�}/�j/qiri/vi/i�reduir/cv/qi�e/gc
vif/mcdfbivngigcf/gcv/ucrlcr/urnmcfurc/gcv/leduriue/gc/uriuimncdue/gc/rcfngbef�
/
�fuc/fbqvcmcdue/gc/lr{gnue/fc/ydidlni/led/�cmidcduc/gc/kcfercrhi/qiri/�ifuef/�cdcrivcfj
esucdnge/gc/vi/vnobngilnzd/gcv/qrcfbqbcfue/gcv/c�crlnlne/~�~��

/�d/fivbge�

/�flir/�isidnvve/�crrcre
/�nrcluer/gc/vi/�ylndi/�rcfbqbcfuirni
/�tbduimncdue/gc/�ivvigevng
/�viwi/�iterj/}
/�����/�/�ivvigevng



 !"#$$%
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=23(2 >?@?AB/CDEF!G!EF"BD?B/H$GIBJBKEFL

M2+N,O?P/QRSTRSURUV/TTWTX

0,1, Y!?F/Z$[E#/\E/#B/]!EA"E/H#D$[E#IBJBKEFL̂/Z$FB/_!ED"BF/̀$AaB#Ea/HDb!ED"BFIBJBKEFL

cdefgh/ijkhl

me/ngodfpng/qde/rk/hpig/kstgukig/v/ngfwkupxpykig/ex/ezseipefwe/ie/ogip{nknp|f/ie/nt}ipwgh/f~oetg
��l/qde/pfnxdve/xk/stgsdehwk/ie/ogip{nknp|f/stehdsdehwktpk/hp�dpefwe�

��/�dsxeoefwg/ie/nt}ipwg/ef/xk/ksxpnknp|f/stehdsdehwktpk/�������������/��wtgh/�khwgh/ip�ethgh�l
iex/stg�tkok/ie/�etnkighl/sgt/posgtwe/ie/������/�l/sktk/dfk/iettkok/ezwtkgtipfktpk/ef/xgh
uk�gh/ie/xgh/eip{npgh/iex/�etnkig/�gfipxxk�
/
�hwe/hdsxeoefwg/ie/nt}ipwg/he/{fkfnpk/ngf/�eokfefwe/ie/mehgtetjk/sktk/�khwgh/�efetkxehl
guwefpig/ie/xk/xpqdpiknp|f/iex/stehdsdehwg/iex/e�etnpnpg/�����

/�f/hkxdig�

/�hnkt/�kukfpxxg/�ettetg
/�ptenwgt/ie/xk/�{npfk/�tehdsdehwktpk
/�vdfwkopefwg/ie/�kxxkigxpi
/�xkyk/�kvgtl/�
/�����/�/�kxxkigxpi



 !"#$$%

&'()*)+,+)-./0123454236,1),/78/9:52()2.62/;<

=23(2 >?@?AB/CDEF!G!EF"BD?B/H$GIBJBKEFL

M2+N,O?P/QRSTRSURUV/TTWTX

0,1, YAZE#/[!?F/YZ!A\E]/Y#JBDE]/HB#BZ!A\E]IBJBKEFL̂/_EDEFB/̀E\$A\$/YDDBA]/H"DE\$A\$IBJBKEFL

abcdef/ghifj

kc/lembdnle/obc/pi/fnge/iqresige/t/leduisnvnwige/cv/cxqcgncduc/gc/megnylilnzd/gc/lr{gnuef/d|mcre
}~j/obc/ndlvbtc/vi/qreqbcfui/gc/megnylilnzd/qrcfbqbcfuirni/fn�bncduc�

��/�bqvcmcdue/gc/lr{gnue/cd/vi/iqvnlilnzd/qrcfbqbcfuirni/����~�}�~~~�}/��efuivcf�j/gcv/qre�rimi
gc/�d�ermilnzdj/rc�nfure/t/�cf�zd/gcv/qigrzdj/qer/nmqeruc/gc/�������/�j/qiri/i�reduir/cv/qi�e
gc/vif/mcdfbivngigcf/gcv/ucrlcr/urnmcfurc/gcv/leduriue/gc/de�ylilnedcf/igmndnfuri��if�
/
�fuc/fbqvcmcdue/gc/lr{gnue/fc/ydidlni/led/�cmidcduc/gc/kcfercrhi/qiri/�ifuef/�cdcrivcfj
esucdnge/gc/vi/vnobngilnzd/gcv/qrcfbqbcfue/gcv/c�crlnlne/~�~��

�d/fivbge�

/�flir/�isidnvve/�crrcre
/�nrcluer/gc/vi/�ylndi/�rcfbqbcfuirni
/�tbduimncdue/gc/�ivvigevng
/�viwi/�iterj/}
/�����/�/�ivvigevng
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=23(2 >?@?AB/CDEF!G!EF"BD?B/H$GIBJBKEFL

M2+N,O?P/QRSTRSURUV/TTWTX

0,1, OBD?B/Y$#$DEF/Z!E#[$/OB"EFBA\/H[]#!E#[$IBJBKEFL̂/_]?"̀/aBD@?B/ZEDB/HEb#EDBIBJBKEFL

cdefgh/ijkhl

me/ngodfpng/qde/rk/hpig/kstgukig/v/ngfwkupxpykig/ex/ezseipefwe/ie/ogip{nknp|f/ie/nt}ipwgh/f~oetg
��l/qde/pfnxdve/xk/stgsdehwk/ie/ogip{nknp|f/stehdsdehwktpk/hp�dpefwe�

��/�dsxeoefwg/ie/nt}ipwg/ef/xk/ksxpnknp|f/stehdsdehwktpk/�����������/�mtkfh�etefnpk/ngttpefwe/k/xk
����l/iex/stg�tkok/ie/�tgognp|f/v/�goefwg/iex/iesgtwel/sgt/posgtwe/ie/���������/�l/sktk
hdsxeoefwkt/xk/wtkfh�etefnpk/ngttpefwe/k/xk/���/sktk/�khwgh/ngostgoe�igh/ie/okfwefpopefwg/v
�dfnpgfkopefwg/ie/xkh/pfhwkxknpgfeh/v/het�pnpgh/iesgt��gh�
/
�dsxeoefwg/ie/nt}ipwg/ef/xk/ksxpnknp|f/stehdsdehwktpk/�����������/�mtkfh�etefnpk/ie/nkspwkx/k
xk/����l/iex/stg�tkok/ie/�tgognp|f/v/�goefwg/iex/iesgtwel/sgt/posgtwe/ie/���������/�l/sktk
hdsxeoefwkt/xk/wtkfh�etefnpk/ie/nkspwkx/k/xk/���/sktk/pfpnpkt/xgh/wt�opweh/sktk/xk/ngfwtkwknp|f/ie
xk/gutk/ie/teogiexknp|f/ie/xk/sphnpfk/ie/�jg/�gx�

�hwgh/hdsxeoefwgh/ie/nt}ipwg/he/{fkfnpkf/ngf/�eokfefwe/ie/mehgtetjk/sktk/�khwgh/�efetkxehl
guwefpig/ie/xk/xpqdpiknp|f/iex/stehdsdehwg/iex/e�etnpnpg/�����

�f/hkxdig�

/�hnkt/�kukfpxxg/�ettetg
/�ptenwgt/ie/xk/�{npfk/�tehdsdehwktpk
/�vdfwkopefwg/ie/�kxxkigxpi
/�xkyk/�kvgtl/�
/�����/�/�kxxkigxpi
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=23(2 >?@?AB/CDEF!G!EF"BD?B/H$GIBJBKEFL

M2+N,O?P/QRSTRSURUV/TTWTX

0,1, YAB/ZD?F"?AB/[B\?##$/OB"EFBA]/HB@JB\?##$IBJBKEFL

_̂̀abc/defcg

h̀/ibj_akib/l_̀/mf/ckdb/fnobpfdb/q/ibarfpksktfdb/̀s/̀uǹdk̀ar̀/d̀/jbdkvifikwa/d̀/ioxdkrbc/ayj̀ ob
z{g/l_̀/kais_q̀/sf/nobn_̀crf/d̀/jbdkvifikwa/nòc_n_̀crfokf/ck|_k̀ar̀}

~�/�_ns̀j̀ arb/d̀/ioxdkrb/̀a/sf/fnskifikwa/nòc_n_̀crfokf/������z��zz/�hofac�̀òaikf/ibook̀ar̀/f/sf
����g/d̀s/nob|ofjf/d̀/�bbodkafikwa/d̀/nbse�ifc/i_sr_ofs̀cg/nbo/kjnbor̀/d̀/z��������/�g/nfof
f�obarfo/sbc/|fcrbc/ibook̀ar̀c/d̀/sf/���g/cka/l_̀/sf/jkcjf/kai_oof/̀a/dxvikr/nòc_n_̀crfokb/̀a/sf
skl_kdfikwa/d̀s/nòc_n_̀crb/{�{��

�cr̀/c_ns̀j̀ arb/d̀/ioxdkrb/c̀/vafaikf/iba/�̀jfàar̀/d̀/h̀cbòoef/nfof/�fcrbc/�̀àofs̀cg
bpr̀akdb/d̀/sf/skl_kdfikwa/d̀s/nòc_n_̀crb/d̀s/̀�̀oikikb/{�{��

�a/cfs_db�

/�cifo/�fpfakssb/�̀oòob
/�kòirbo/d̀/sf/�vikaf/�òc_n_̀crfokf
/�q_arfjk̀arb/d̀/�fssfdbskd
/�sftf/�fqbog/z
/�����/�/�fssfdbskd
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=23(2 >?@?AB/CDEF!G!EF"BD?B/H$GIBJBKEFL

M2+N,O?P/QRSTRSURUV/TTWTX

0,1, OBD?B/YEDEFB/ZBD[B\$/]B̂B_!A/H̀ "@BD[B\$IBJBKEFLa/b$FE/c!?F/dEDABAeEf/eE/g?$F/H\#>eEe?$FIBJBKEFL

hijklm/nopmq

rj/sltikusl/vij/wp/munl/pxylzpnl/{/slk|pzu}u~pnl/j}/j�xjnujk|j/nj/tlnu�spsu�k/nj/sy�nu|lm/k�tjyl
��q/vij/uks}i{j/}p/xylxijm|p/nj/tlnu�spsu�k/xyjmixijm|pyup/mu�iujk|j�

��/�ix}jtjk|l/nj/sy�nu|l/jk/}p/px}uspsu�k/xyjmixijm|pyup/�������������/�rypkm�jyjksup/slyyujk|j/p
�������q/nj}/xyl�yptp/nj/rypkmxly|j/sl}js��l/iyzpkl/nj/�up�jylmq/xly/utxly|j/nj/���������q��
�q/xly/}p/}uviunpsu�k/nj}/slk|yp|l/xyl�yptp/slyyjmxlknujk|j/p}/j�jysusul/�����

�ix}jtjk|l/nj/sy�nu|l/jk/}p/px}uspsu�k/xyjmixijm|pyup/�������������/�rypkm�jyjksup/slyyujk|j
p/�������q/nj}/xyl�yptp/nj/rypkmxly|j/sl}js��l/iyzpkl/nj/�up�jylmq/xly/utxly|j/nj
���������q��/�q/xly/}p/pxly|psu�k/tikusuxp}/xly/}p/sltxjkmpsu�k/nj}/xyjsul/nj/}lm/pzlklm/{
�|i}lm/nj/�up�j/slyyjmxlknujk|jm/p}/j�jysusul/�����

�m|lm/mix}jtjk|lm/nj/sy�nu|l/mj/�kpksupk/slk/�jtpkjk|j/nj/rjmlyjyop/xpyp/ pm|lm/ jkjyp}jmq
lz|jkunl/nj/}p/}uviunpsu�k/nj}/xyjmixijm|l/nj}/j�jysusul/�����

�k/mp}inl�

/¡mspy/�pzpku}}l/¢jyyjyl
/£uyjs|ly/nj/}p/¡�sukp/¤yjmixijm|pyup
/�{ik|ptujk|l/nj/�p}}pnl}un
/¤}p~p/¥p{lyq/�
/�����/¦/�p}}pnl}un
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© Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

Enlace al servicio Carpeta Ciudadana: https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm

Código de verificación electrónica: ORVE-2c343c5174164572e315a2697624512f263f29776dc2c4278517d1f5e1

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

JUSTIFICANTE DE SALIDA

Oficina: Registro General del Ayuntamiento de Valladolid O00010289

Fecha y hora de presentación:  30-10-2024 13:48:20 (Hora peninsular)

Fecha y hora de registro:  30-10-2024 13:49:05 (Hora peninsular)

Número de registro: REGAGE24s00082775031

Interesado

Código de Origen: L01471868 Código postal:

Razón social: Ayuntamiento de Valladolid País:

Dirección: D.E.H:

Municipio: Teléfono:

Provincia: Correo electrónico:

Canal Notif.:

Información del registro

Resumen/asunto: COMUNICACION HACIENDA EMC nº 12

Unidad de tramitación de destino: Delegación Especial de Economia y Hacienda en Castilla y León-Valladolid EA0028062

Ref. externa:

Nº Expediente:

Observaciones:

Formulario

Expone:

COMUNICACION HACIENDA EMC nº 12

Solicita:

.

Nombre Tamaño Validez Tipo Observaciones

Comunicacion_Hacienda.pdf 62.26 KB
Copia electrónica

auténtica
Documento adjunto

Código seguro de verificación (CSV): ORVE-15147612ffe2365671a322f23d6b618d

Enlace de descarga:
https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.ht

m

La oficina Registro General del Ayuntamiento de Valladolid, a través del proceso de firma electrónica reconocida, declara que los

documentos electrónicos anexados corresponden con los originales aportados por el interesado, en el marco de la normativa vigente.



© Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

Enlace al servicio Carpeta Ciudadana: https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm

Código de verificación electrónica: ORVE-2c343c5174164572e315a2697624512f263f29776dc2c4278517d1f5e1

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley 39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento

de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo

que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.



Código Seguro de Verificación IVVH26CCODUZ7KEL3TUTCN77OU Fecha 30/10/2024 13:36:10

Normativa Firma electrónica de confianza, de conformidad con la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos
de los servicios electrónicos de confianza

Firmante RODRIGO NIETO GARCÍA

Url de verificación https://sede.valladolid.es/moad/verifirma-
moad/code/IVVH26CCODUZ7KEL3TUTCN77OU Página 1/1

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

�

  Plaza Mayor, 1 
  47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 
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© Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

Enlace al servicio Carpeta Ciudadana: https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm

Código de verificación electrónica:

ORVE-293473547676535562fe5c3b26432d276e56e53245e2a752a456b612844

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

JUSTIFICANTE DE SALIDA

Oficina: Registro General del Ayuntamiento de Valladolid O00010289

Fecha y hora de presentación:  30-10-2024 13:45:30 (Hora peninsular)

Fecha y hora de registro:  30-10-2024 13:46:21 (Hora peninsular)

Número de registro: REGAGE24s00082773552

Interesado

Código de Origen: L01471868 Código postal:

Razón social: Ayuntamiento de Valladolid País:

Dirección: D.E.H:

Municipio: Teléfono:

Provincia: Correo electrónico:

Canal Notif.:

Información del registro

Resumen/asunto: COMUNICACION JCyL EMC nº 12

Unidad de tramitación de destino: Delegación Territorial de Valladolid A07004781

Ref. externa:

Nº Expediente:

Observaciones:

Formulario

Expone:

COMUNICACION JCyL EMC nº 12

Solicita:

.

Nombre Tamaño Validez Tipo Observaciones

Comunicacion_JCyL.pdf 62.69 KB
Copia electrónica

auténtica
Documento adjunto

Código seguro de verificación (CSV): ORVE-d33515bb10ccb76424ab1574cec16a75

Enlace de descarga:
https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.

htm

La oficina Registro General del Ayuntamiento de Valladolid, a través del proceso de firma electrónica reconocida, declara que los



© Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

Enlace al servicio Carpeta Ciudadana: https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm

Código de verificación electrónica:

ORVE-293473547676535562fe5c3b26432d276e56e53245e2a752a456b612844

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

documentos electrónicos anexados corresponden con los originales aportados por el interesado, en el marco de la normativa vigente.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley 39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento

de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo

que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.


